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liisi artuas !25,0ÜÜ'i liouibrcsj 

,iiiilim«(ii()s,io.,spaM. -.CMii.<;«fíi'|i.i|!«f 

á -lo» que no hubieran il.mln 
idicliq; ;ayjso^cr, iBt'j; ¡ t i l 

.pónaabiliclad - en - q u e ¡ncur-. 
i'ah 'i,'cri,'ii»8i¡nto,vtii'ti'' (jravo. 
, l ic on 9 <1¡: M a j o «Jc. l 0 5 í ) . = 
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I.̂ ).',!H;ÓII.. í'i>n;,tí,i '/:;.,|„.,ia<, 
; EJ i .Gpp jé rnd de S: M.^ ique 

jSiciones/par^ asegurad ieli. pago 
;dévtórfbi:'cuáftttí"Ü¿b'ÉíiiV'*érabíii 
^ / i n ¡ i ^ i | ^ r d e & f ' , * ' : e ^ f ! ^ 9 , ^ i i j 

R é a l o r d e n ' ' de'í29..deíÑo'viérii . ' 

. 8¡cté J i i i l í i i i c t r . o s nó •,.•*(•« iilinaj 
nülj'ad.i y'dos'lt'nc'as iliil niis-

! ' l ¡ i V : f f i m < f ' ' ' ^ " " V f : " " ' 1 ' ' I 
. , , L s , |MICS iU(lis|)iíiisalile. Í|H(! 
los'Ayiiiitamii'ritiis i i i í i c c M l a n 

".'íriinedlíita'oi'cntj;' ¡i 'ai'n'ffláij 
Vsu'íf/tajliiis .ij|i.,.jiV',;«P,«MlÁ?'íÍ»^ 
.queda diclia . y, si: a posar, d e ; 

'Bá' claridad:COII q'uc'se ;<'(Hirc| 

-ICÍ ••hil . . . l ...•í.vtlii'Vi i l 'M ' l ; ' Î;':1:; I 
-iTeoiK, a,|,cpi!i|>i'OI>ar(.sus tallas 
> o á ccrciorai'sc-.de' l u i q n i ; lian 

í s e j o . próyiii'cial . «p'nilc.-isé . les 
pondiá de inanií ieslo la lall.i 
airrefflada ya- á lá' cita(l;r l e y i 
t i o i K O la iii'n i s l o n d é '' es la f e -
forma pudiera, causar (¡TíiAes 
.perjuicios y c o n s i d e r a b l e s <l¡r 
iiaciiirics; en1 este iiii j i n r l a n i c 

.'jrliji'rgcntc servicio , p r e y e i i i r o 
-:á Jos , .Alcaldes . q u e . m u .déu 
a v i s o i m n e d l a t a m e n t c í de I c -

, i i i e r a i T e g l á d a s las (¡illas 'de 
. sus, r,cspccli v ósi A y un t a ni i eiir 
- * O S Í a l t i p o que queda espre-

B i i t l o j eu la iiiteligeucia; que 

l e s ' d e i i t ó t á ^ p r o v i j i c i a y j la ' i iobl iga^-

to caiXipb.riijfntoJ.Sinierxiba.rgo 
iv'eó'con-s'énlimiéntó que son i'tti 

. . ,-. .'ri!l¡J.Jl'.lr,ÍT'jÜI}JU':iU í 
este i n i por l a n le ser v icio y 'po i ; 

lo que xíifep'orie* já ' r e g l a 7.a de 
lá mencionadh Real ónlen t o d a 

^Esfé.ífiobi.ernQi/lqSi^l.ibramientQS 
lOri^inales: íle ; lóÍ3»:miiestroS''q!úé 

Isatisljecbo'si. qe/^uí.^oíaap'ncs'cn 
el trimestre;'veDiderOviiÉiii iCuaij-
,plirriienlo'!lpues'ii'i(lbi';lai'^tie,'se 
:nié''pVevi&hé''eií!'(á'*citadái''regla 
,)7h"l expeftire,jiclo,nnsio.naq,qs;,,de 
'apremioisi-dentrOdel'iíhprorOj-
"^ablé ' l é r ' i r i i i f^ 'de 6"di^s !!rlb'!jse 
• reciben ,1'p's ,,jijbV4injén!¡pii''.^i)^ej' 
sádos. •...,„.: ,,:.';..;.; .'..j ¡ 

•* ' "Quedaii' igualmente'CÓnmif 
:nados":cóii: a p r e m i o 'y',' j i p i " 'el 
, m'isina, .plÍM).,'!,..tpilfls ..aqüellos 
Ayuntamientos ¡que:.se .hallan 
é n 'descubierto1 por' el 4 0: Iri-j-
m e s t r e . Hél año prp.yimó,';pasa
do y los, qué ,.|p es tán. ; ,$mbi¿n 
pon ías' r e l r i b u c i o n e s n q u e i han 
debido 'srilisljicer .4' Ibsy'ma'estros 
éh 'el " p r i m e r t'nmes).re ^3ci, ijno 
a c t u a l , i l^epn;, í : | .¡de,. Mayo dé 

•>1859.ssGeaáro'''A'la's?'a>••¡ « í ? » . i 

¿j ¡íAcordarfa ¡ p o r S . ' i E . la. Dipufacjon 
provincial de Vallndoliil una exposición 
,0e producios agrlcolas.-pecuorios é i n 
dustriales, bajo el nombre, do,.e^posi-; 
ción Ue Castilla! lá',V,¡ejii¡-..se,!liaidir¡g¡-1 
«Jo a .mi..por. media de^sUiiPresidentej 
:ésc ¡ lúndpii i6iá . .que ¡etií ella í-;lohie iesta 
"provincia, una pnrteiiíct¡íá'-í¡ fin do.qpé 
ipufíl^ dár'ái.coppccr én.i (a|.¡,cpp,coriq 
isii?jprp.d.u(ftos!,deinqii,el|aSrClasesi;.i^t|iiÍ 
ímitociori lio pódialníidebia riísislirmej. 

^pnycncid.o.icpipoj esloy/iJipi soUr.d,c ios 
¡liíjiiesjresultiiloaíqóeirtQSiSciUBaVieiicii 
y|jm(í(),icni .;lodos.f|oji p»Í5eSr,i':SÍ.n((¡(|>0^ 
;.Si;e,e.r,flUB|Ía&'iprO(t»'cei»Res,dp¡;pflestro 
líBPjpjjiaiií,dé,pód(ír.«irapBíW^on; Iflssío 
',l.i!S..ol^^riOV,incii)^ eiM(l|)>nm;/IÍMn9*i 
/lfi).ndp.é.lQÍIastqai)Ja,deiiliPPp!n.Q^^^^ 
jifilijíjipiíin ip&;adfliánros!<iaisigte.¡iAiiesj' 

te b i j u n ' y .pmi^lilanAilM^iiiiic^t}.: 
de.jprpilucliis,.,9üiconíliicclon' y^fípnias 
¡qii^ canye'Bga íon reliic¡on.;ií,..ial arto 
)t^;')^el^j'9|ioft!^>.ttomb^r,.iiii*^nóta'. 
..cpaipuestai.tle'lps'Sros.. D.vlgnocioi Lo'i 

i, fenziinSí^tYi.ce;presid.e»teyjdp jRijí.ilwta; 
,.pr,pjinqÍalídéi^i:icpHnraa'D>ic4oséjftB' 

3puifap¡0j¡yUdni*tb¡fe¿tprtí¡(l8íl9itES' 
^cpete!le,jVftlpniiiarii)-i..Dj¡ÍQS&Jj;íttÍKC¡ 
Mercadillo vocal ili! la Socicfiá.^dP.anii 

. 69.9i(l!!)l',a!s.'jP¡< Eeii'púiFarniindqz! Lia 
;n^^rfSi.(.le;,lÁ.,Ju(>tnJt<lB'iiAgr¡¡!Hltura 
.p4'j'prino,15arÜi<í(.l)elega(|Q.ide lai.crii 
¡cjijiaiiiir, y1;|9S:SrfS«.Ín(je|iictpi!diJ¡tMi 
ii.ias.y.^pnHSflrioldejMgnlias; icuyaljun. 
r.ta^poilrii ^iiteu(ícVse;.cpi)'.ilO!i;ptoductO' 
..^^eVnitó^rosíP.üfiWos quiones.'ÍP (Til 
,dó„la p^cpr¡iintguftpf(%lo;qusi |K>se<ii 
ijiigiio ,(je,ijfelirai; .enilajexppsicion.i.di 
¡.('¡asji.U ,̂ la,Y.i.eja.),queitpni|o<apto(¡zado 
..^d9inas.|ps^.l('ali¡es«aiistiUioionai(.'iii|)o 
,\r:j,cpht^tái;iinrec.t(!ineiilpiiá ¡las! «omm! 
Iflicaf^incs^quViirseiW'SfiaodD.ílaiJnnta 
directiva de" Vnllailplíd. í .v.ti.'iifuii \ 

., I!|.i)9.^jfppsicjpnés,:i^dapt.ai1a;í por (4 
IJxcipp'.i,)bipa|a^oii,iprov,ipcial!idoiiMaj 
^jlajdjjjiil, reEu,f?ftiffl )«.¡la é'xpiKjieipntise 
rBubiic,an i\,,cpp¡,¡(juii«on -naranConMCif 
inicnto "del píililicpd-.y.rabi'iK» .loi.quiií 

,/iain?fl,dq.niíg,,o5laiprovjliic.¡a.¡lia .de res-
, potiiler¿í¡¡g,n..'íi|!|í{|te ai ,\lii\nnmic.iUQ.qiie 
,(',onip'..(i;|as1(¡ei]ias¡(le tCasOllaiilal.Viifjá 
.jiace.ila.de,. Vnljad.pljil. qii.ií'slfi,; pejífion'. 

,Alps; >j,;¡l,:.i.,; »„(.(•«,•(. •!<•»{•*» ' 

. LA DIPÜTji'CIÜN 'p'SOVIÍÍCÜ'r: ' 
!:*; llf,v;-'::!ií;!)., -.i'. 'l"t .'.-r . ) 
•ü;r'¡ 'DE'iVAblíADOlilü.r 
\ ' u r o ]r.i-.i*.ií..?i¡ í)<ú> t 
, ¡t .1.15, MOyt^Cf,tS, PE, <U«nUA! . U l TIBIA1. 

-"—ees qni 

.Veaíizar' periddicáménte Éxposiciphes 
"públicas'dp.nde i é éxhibaii los (produc-
tos naturales ÍS industriales debidosi á 
ía .fértiiidad/jdé ,1a tierra, i éX estudio 
,'y,jabbii'osidad de sus habit'antcs,~ó¡al 
cdncursoVdé.'atnbas causas reunidas. 
< , f . : i ! ! ^ " ^ j ) i l ^ ' ^ ^ ú \ E K ^ i d ó b á i ' X . 
jos'benéflciqsc» resüítados que p'rpdu-
' cenj asi'e'n etórdcí i inateria) compren 
.,el d^lps^ideas, se hallan .practicanieh-
J e ^ r ^ b ^ ^ , C r e e , , p o r Ip^ té!itig',.f>> 

t tener |^ 'á .(Í¡scut¡ í^^ 

.in%'uiijj"s;y),laBprips'iisi 
^ . ¿ ' g j t ^ ^ 

. á t e s ^ i t e a i i ^ i i M i ' f e * » -
ffSJSS- ?W!íí5l""V0íPP,f?,9,on « . ?«»• • • • 
• i m J I W M W , ! ^ ^ ^ i W b l l f i » r i . i " ' ' « « • : 

| t » ^ j ^ g | t o í t j ¡ r ^ & . 4 V t ó 7 : d l í s ^ 
ites^pfojind^i.íje.^stulá'.iai'.yiejá" ' 

« 'ÍSr 'aitíí 'W i%ifre,?!',9!a(<'ei W ' t 9 * 
•sOTJ l̂S!P,feiíSW.i(!ÍÍ7W'™ fstáWqjer 
¡S .P-W'^VJM.'W'P^Í^'Í 'do' codocl-' 

A0^'(A*iyííí!BB!w'>jr.¡'í?'' - í t i f i " » » . • 
1WSRí^feV!^fer^^<j ' ' ,^! .") i í ' r , • 
. m J ^ ^ V M < i ^ ^ M M ¡ y e m h Ü l e ( ! é 

/ ¡ r i j ^ ^ ^ t ^ l r i l ' . i H i i i é ^ i i i á i l e , á 
dar i ibdns 'ellas ..lá ^riipreseiitacinu é 

,t¡!|>P£ítaa.cia.cp!Í,, 'quji'tienen i derecho á 

íftyty-ttíl'P ,j!e,•jjisjfi^ijlliras y' rilares que 
.Ja^jjir^ii^nn.j.Asi,.lo Jhilican,. y recla-
ji^ari,jos, jirccedenlés,' liistóricps dé,,jas 

*j^|^4V,'jj>.:jii|pidaíí.'.de.' roslurabrcs y 
'llpn^éncjiis, lá'iinjdad de, iilinnia y, .'de 
Hiterc'sés'recíprocos y eoleclivos de ios 

p|mi;lilo.s,qiie ion. épocas' no 'líiiiy. dislan» 
^<MÍ!>»SÍ¡ji. 'g^ l tovs jBéolá . ,^ ' , ' tVá j l t . 
' ¡ c i ' ó n á i ' y ^ p r i p s ^ 
Lconb.sá,'J'1 " ' ' V , ' 

j , JjfstQ,, sentndo,, bien se 'compren-
I de..que Kxposicion no ha 
'de'ljinítn^sc'!!! un solo rariio^'dc la r i -

'qijeiij iiúlíllca; sino.que debe tcnerlel 
l'ti'lp.le carácter ¡le .industrial, .(igrlcola y 
' h ^ ^ i ^ ^ t k ^ V ' ^ ^ .','fa' prpduc-
i cijjnníiiqrnl.^.indu^tr^ 
.¿era óliúii es'.lioy'.'y'cpino,püédé se'r.cn 

.'t^yjfq'i.dfpbló.de .ln.,'qiid:,ppedo existir 
"dentro y f u é r i ' dé"Esjíanii, ácercá de 
Jos, rep^rsps^prppjos' (¡bri- que cuérita 
Casi¡li|i en J^uatufpfcza^de su rerjilfsi-
' lub^sul ' ro '^ ' jeirfasáis^p^ 
irj'os'uliid d'é.súshnlritiintés. . . . 

Adcnias^o ,|^,reconocida ^cpnvc-
"níóiiiSii- yTiuh ncccsrdód"'qüe.,( J,Lliilh'"ncccsii 

' ve el ponsaraiento de 
que.^nvuel-

njalizar' 'una 



exposición Castellanii, oun cuando « • 
•lo sea para dar ¿ conocei- los' abundan
tes y apenas explotados fecunuísinios 
gérmenes de riqueza que su suelo 
guarda, existen hoy altas y graves con
sideraciones de oportunidad, que de
mandan imperiosamente la realiiacion 
de este pensamiento, l'réxiraas 4 ter
minarse las grandes vías de comunica
ción con el extrangero y con los puer
tos de Santander y Vizcaya por los fer
ro-carriles del Norte y de. Atan y no 
muy lejano ci día en que esa comuni
cación lialirá de estenderse desde el 
mar Cantábrico ¡i las playas de Anda
lucía, lia menester Castilla prepararse 
con anticipación a dar cumplida, cuen
ta de su existencia como país .produc
tor y á presentar el cuadro do los ele>' 
mentes de vitalidad que hoy tiene; 

"súsceptibles en lo porvenir de un in-
, menso desarrollo. . . L. . , ,., 

Anunciada como j a está para el 
aiio do 1X02 una gran Exposición es
pañola , peninsular ultramarina; "este • 
plansih'.e suceso, es otro motivo mas 
para que Castilla si ha de tener la 

' debida y honrosa r 'epresént8cion;'en 
aquel concurso nacional . célebre otra 

'. preparatoria y prúviamenté déntró de 
' mas .reducidos límites, pero bastantes 

como ensayo, para apreslarse deslíe hoy 
A entonces á entrar, dignamente en 
aquella noble lid de la.intéligénclo'y 
del trabajo. ' " , 

Propicias son y favor3bies p.br 
damas las circuhstancias 'que; hoy W 

'adunan para que las pfovincias'Caste-
llanas, respondiendo' á l» voz dél inte-

: tés común, salgan de la indebida' pos
tración en q ie yacen abatidas;' acaso 

' únicamente por falta de estfmuld.'mas 
' no porque la Providencia haya hegndo 
' á sus habitantes, ni feraces cámpirias 

que producen ópimos y variados fruMs, 
ni inteligencia y laboriosidad para acre-

:' céhtarlés y palenlirar súvmejpramíentó 
' en una Exposición pública y soleniüé. 

A l co'nvocarh" 06 íb r ig í ' 'por m 
' momento siquiera la;rD¡pÚMcion el 
' deseo de establecer supremacía de hih: 
' gdna clase en favor de' la provinaia de 
.%llodolid;''aota'''laa'':'otAV;.dé''CastiÍla • 

"'sus hermanas; pero cree que convenci-
'' das dé la utilidad que á1 todas , ha de 
' réporlar indistintamente aquel 'acohte-
' 'cimiento acudirán sólícitas. y'presurp-
• sos al llamamiento de la de Valladólid, 
' que se considerará igualmente obti-
; gado á responder con la misma cordia

lidad en cualquier tiempo que üna de 
las otras creyera oportuno convocarla. 

'• En virtud de todas los considera-
' ciernes espresadas, esta Corporación ha 

acordado lo siguiente: 
' Articulo 1.* En' el dia 20 del' mes 

: de Setiembre próximo se abrirá en es-
' ta Ciudad una Exposición general de 
" obras artísticas, ganados y productos 

industriales y agrícolas' pcrtcnecientei 
' á las provincias de Avilé, Biirges, León, 

Logroño, Segovia, l'olcncia, Sníaninn-
ca, Santander, Segovia, Soria, Valla-
dolid y Zamora. 

A r t . 2." 1.a Exposición dnrarií hasr 
ta el dia 30 del liiismo niés. Los gana-

' dos soln permanecerán expuestos hasta 
el dia 23 inclusive. , 

Ar t . 3. ' El Gobernador de esta 
provincia en unión de una Junta d i 
rectiva nombrada y presidida por el 
mismo, practicará todos los trabajos 
necesarios para llevar á cabo la Expo
sición. I.a Junta directiva nombrará á 
su vez en las capitales de distrito de la 
provincia de Valladolid, otras Juntas 
que la auxilien en los trabajas que ha
yan de verificarse en sus respectivas 
demarcaciones. 

Ar t . i . ' Las personal que gusten 
esponer productos t obras de las admi-

' tidas á concurso, remitirán al Presi
dente de la Junta directiva antes del 
dia 1 . ' de Setiembre una nota' que con 

' t enga : 

El nombra, apellido i r»K>n social, 
profesión ó domicilio del espositor. 

La naturaleza, reseña, número 6 
cantidad de los objetos A ganados- que-
piensen esponer. 

El espacio que deban' ocupar en 
todas dirección», si fueren objetes vo
luminosos. 

A r t . 5;* Los objetis que hayan-de 
figurar en la Exposición deben remi
tirse á la Junta directiva «ntei del dia-
16 de Setiembre. Los ganados se pre
sentaran precisamente, en los dios t í » 
18 y 19 hasta las dócede la maftana. 
Hasta la misma hora se admitirán igual-
mente las plantas y frutas frescas ú 
otros objetos análogos. 

, En lodos casos dejarán de ser ad
mitidos aquellos otéelos ó ganados de 
los cuales no se haya pasado oportuna
mente la ñola á que se refiere el arti
culo anterior. 

" A r t . 6 . " Soln se admitirán en la 
Exposición aquellos producios 6 gana
dos que hayan sido obtenidos en cual
quiera de las provincias citadas; cuya 
circunstancial deben: acreditar los expo
sitores con un certificado del Alcalde 
del pueblo á que dichos 'objetos perte
nezcan. : 
!' 7. ' : Se recomienda á los' exposito
res que acompañen n sus productos to
das las notas; memorias y descripcio
nes que puedan hacer conocer, si en 
ello tío hubiere inconveniente, los mé
todos y' procedimientos empicados en 
su elaboración' y cultivo, así cómo.la 
indicación -de! precio'de venta en el 
punto de producción. 

8'.* Los bultos ó paquetes en que 
se contengan' los objetos- remitidos á la 
Exposicioii'tian de venir Sellados ó au
torizados debidameYile por los Alcaldes 

;de los pueblo» respectivos, y llévanin 
un'rótulo suscrito por el mismo expo
sitor; espresnndo el 'hombre español A 
científico: del contenido y el punto dé 
su producción; ' ' . 
•; 9i"y Todas las-obrasv productos 6 
ganadós serán" recibidos por la' Junta 
'directiva;' la cual,' después de exami
narle» detenidamente; podrá dejar de 
'admitir aquellos' cuya' exhibición no 
crea conveniente; atendido el objeto 
del concurso ú otras razones poderosas. 
• 10.'. Una ver admitidds-á concurso 
la Junta directiva dará ú loa expósito-
res el correspondiente recibo de ellos, 
autorizado por el Presidente y Secre-
tario, con el ' cual podrán reclamarles 
en su diev • 
<;. 11 . ' Los objetos'- que se remitan á 
\a> Exposición1 deben venir en buen es
tado de conservación y en cantidad su
ficiente para poder apreciar sus cuali
dades, i tenor de lo que sobre este 
parlieular disponga la Junta directiva. 

12. Para calificar los productos 
presentados ei» la Exposición el Gober
nador, á prepuesta de la Junta directi
va, nombrará' nn Jurado; el cual des
pués de verificadas las pruebas y espe-
Timentes-necesarias, propondrá á la 
Diputación los premios que deban ad
judicarse. 

13. Lbs 'premlos consistirán en 
medallas-de oro, plata y bronce , en 
recompensas " pecuniarias destinadas 
únicamente á la ganadería; y eihmen
ciones honoríficas. 

1 1 . Los que tengan premios en 
metálico podrán conmutarles por las 
medallas de la clase correspondiente. 
El Jurado podrá aplicar la medalla en 
ver del premio pecuniario, siempre que 
lo creyere oportuno atendidas las cir
cunstancias del expositor. 

l ü . Los premios se adjudicarán pú
blica y solemnemente por la Diputa
ción provincial con presencia de la 
Junta.directiva, del Jurado y de los 
expositores ó sus representantes. 
' 16. Todo» los expositores recibi
rán un ejemplar del catálogo de los 
productos espuestos y de la memoria 

quo-redactará la Junta directivo, y una 
certificación ó diploma autorizado por 
el Presidente y Secretario de la mis
ma. 

17. Los expositores podran vender 
dentro' del local de la Exposición los 
efectos presentados con sujeción á lo 
que sobre este punto determine en so 
dia la Junta directiva. , 

18. Terminada la Exposición y he
cha» las-calificaciones pbr él Jurado, 
se devolverán á los'expositores que lo 
soliciten • los- productos presentados. 
Los. que' n'rt fúereu reclamados en lodo 
el mes de Octubre por sus dueños se 
enagenarán por la Junta directiva, y 
sn importe será invertido en objetos 
de beneficencia, - / < i • 

19. Los gastos ocasionados por los 
objetos y ganados remitidos á la Ex
posición serán de cuenta de la Dipu
tación provincial desde el momento en 
que la Junta directiva, se 'hága cargo 
de ellos. 

20. La conducción será de cuenta 
de los mismos expositores; poro aten
diendo á las" «spéciales circunstancias1 
de los ganados la Diputación en el ca ' 
so dé que los. expositores ó las Pro
vincias de donde' procedan no quierán 
costear su conducción, auxiliará . i los 
dueiíos con una, subvención- de t3,>rs. 
por legua y cabeza, de ganado caballar,! 
asnal, y millar, 2 por él Vacunó, '4 
por el de cerda y 1 y medio por el 
lanar y cabrío.: Para las otras clases 
de ganados y las aves acordará, la in
demnización que crea jusla á propues
ta de la Junta . directiva. Abonará 
Igualmente los gastos de traspone de 
todos Ibs demás efé'ctos qué¿ prócéden-
tés'dé' la provincia de' Vátlad<)l¡y¡;vén-
gan; áila Exposición por conducto de 
las respectivas-Juntos de partido. 

21 . La Diputación hará coñstrúir 
las gálerias, gradas, anaqueles y.vallas 
necesarias pora que ios''objetos :se ha
llen debldaitienie'expuestos:: . : . • , . 
. 22. La Junta directiva-publicará á 
la mayor bréveilád;los reglamentos, ciiv 
cnlÜres 'é ¡listrüc'ciónés'hécesá'riair ncér-
ca de los: productos' admitidos; á con
curso, condiciones y circunstancias pa
ra ser adini;¡dos,'inodo y turma, en que 
se há de celeUrar la Exposición1 etc.1 
yálladolid'aO de Abr i l ' dé ! 1859.=¿EÍ 
Gobernador: Presidente.- Cnstor lbañez 
de Aldecuá.=José; JUojano Sánchez; 
Diputado Secrétario. ' 

G O I U I S U N O 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID. 
' Constituida Ia! Junta directiva- para 
llevar á cabo la Exposición convocada 
por la Diputación provincial de Valla
dolid, cree de su deber ni dar princi
pio i sus tareas dirigir' al'público Cas
tellano algunas palabras' aderca del 
acontecimiento que se prepara.' 

La Exposición era ya una necesi
dad pará'Cástilla, cuyas provincias r i 
cas en dotes naturblcs,' no hári podido 
sin embargo' elevarse á la'altura que 
deben ocupar, á falta de la instrifciim 
y del estimulo que vivifican á la indus
tria, y queá los habitantes de otros paí
ses prestan estas instituciones. 

Nuestra patria; nocida ayer por de
cirlo asi á la vida de la industrio, ha 
realizado en poco tiempo mas mejoras 
de'las que enmiinmente se creen; pe
ro los adelantos considerablemente 
mayores de otras naciones mas afortu
nadas la colocan en un estado de atra
so relativo del que hace tiempo que 
pugna por salir Ha hecho mliclio; pe
ro aun' la falta mucho mas, si lia de 
reconquistar el glorioso puesto ti que 
su historia la dá derecho entre las na
ciones civilizadas. 

La - Exposición de Agricultura de 
1857 primer ensayo importante hecho 

en España- de estas Instituciones, al 
par que demostró los adelantos que he
mos realizado de poco tiempo á esta 
parte, y los poderosos elementos con 
que cuenta nuestro suelo, nos hizo ver 
el camino que aun nos falta' qiia recor
rer para colocar los diversos rámbs de 
cultivo en la situación d é qué solí sus 
ceptibles;. 

Castilla, que es llamada el granero 
de España, pais agricultor por escelen-

• t í » , no túvo en" aquel acló l» Fepiéí 'éi i-
(ación que debiera; y eso no por falta 
de buenas intenciones, sino porque In 
agricultura en la mayor parle de sus 
provincias lucha con dificultades que 

'solo con la ayuda de elementos mora
les ;de que ahora carece pueden ser do
minadas. La Exposición que se proyec
ta, sin vencer ninguna de estas dificul
tades, puede empezar á proveer; á-.la 
carencia de esos elementos, la.inslruc-
cioh y'cl estimulo; piicde hacer cono
cer cual es la parle débil de nuestra 
producción, .y dírigic. tos. esfucr/o&.de 
las personas ilustradas para robustecer
la. • : : , ' ; ' : " 

No tiene hoy en nuestro pais.la i n 
dustria la importancia que alcanza la 
agricúlturo; n¡"lá'que"lárest4';résefía-
da en lo sucesivo; y eso que en los po
cos ailos quc niedian desde que .comen
zó a aclimntársé formalmcníc e'ñ'CasU-
lla. no podemos quejarnos de los re
sultados conseguidos; Nue^)' cqtno es 
aún , tiene j a una significación may(¡r 
de lo qué podia esperorée.vatelididtfs 
las dificultades quc^einbanizaiiisu i n v 
eha. Menos necésitadií de instrúceion 
qúe la agricúltúHá'y'inW dbtadá 'de'eií-
timulos naturales,.es;también la Ex
posición para ella de una utilidáil tan
to mayor cuanto que se ignora casi to
talmente cual es su .verdadero estado. 

Nuevo esté gériéró'dé instituciones 
en nuestro pais, la Junta directiva al 
ensayar 'su plantéáinientb,' tropieza con 
su propia inespériéñeia y la de los ha
bitantes (ib Castilla:. :Ha¿ acerca? de las 
Exposiciones: multitud de errores .di
fundidos y acreditados en e¡ público, 
qué pueden 'dánar ,a l '¿xi tó de- l í p i ó -
yectada, : » 'las- personas, sensátaxiio 
unen-sus .esfuerzos é los,de ja Junta 
para disiparles. 

. Nada más frecuenté qúé 'oir.'á'tós 
productores', sea por'indiferencia'; sea 
por modestia verdadero, aunque mal 
entendida, «nada tenemos de notable 
r/úe exponer.' Esto es asegurar que á 

'las Exposiciónés solo deben llevárse las 
objetos de un mérito extraordinario, 
bien por. la delicadeza y .perfección de 
su trabajo, bien por su riqueza'ó bién 
por alguna otra circunstancia'ntiá-
logaV Nada es mas distante de la ver
dad Hubu un tiempo en que las Ex
posiciones no eran mas que exhibi
ciones de obras de lujó ó de arte, en 
yet de serlo también de objetos de u t i 
lidad general. Desechadas de este mo
do las industrias que se refieren al 
bienestar de todas las clases, y fomen
tadas por el contrario' las que soló se 
dirigen á la'satisfacción de'necesida
des escepcionales, han permanecido 
aquellas estacionarias, al paso que to
maron estas un desarrollo indebido' y 
perjmlicial lince algnn tiempo que 
afortunadainente han cambiado estas 
ideas y los objetos de economía do
méstica loman un favor y un puesto 
importante en las Exposiciones. La 
Universiil de París, no obstante su 
magnificencia, les consagró una gale
ría entera, que no fue la menos v i 
sitada por el público; Drusclas poco 
tiempo há celebró una exclusivamen
te destinada á ellos. El mérito de un 
objeto no consiste solamente en la ma
yor perfección-de su trabajo, conside
rado en absoluto, sino en el modo 
con que se aplica á la satisfacción de 
necesidades mas ó menos generales; y 
un producto que por su precio ínfima 
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.pfuporclotia ¿ la» ejnsí» Inferlorct una 
/comodidad ó un .placer de gue antes 
.sp'ycian;,privadas, contiene, por.esta 
^ircupstancia mas mérito relativo qqe: 
.ias obr;as;inaestr.'.s dijl arle.,. qite por 
.sij' elcviido precio solo responden, ó' las-
. i i^^¡dade&,dC;una,pk|se .p»cn .nvniei:o-
s»', Lus.que aclimataron J (lifoodiírqn 
'en Europa ej cflllivo i |e la patata iiicje-, 

'.ri)n á esta.cotnarca iin.servicin mas se-. 
, i ja |adp, un regalo iiifliiitariiento inaíj 
precioso que é l de todos .los jardiaeros; 

; ó,VJ¿pj;tic]ult¿res, que .á, costa de <;npf-
riñra.'gastoí.yjde.faMgas s in cuento coi)-; 
, siglién'.hacef .crecer é u ; nuestíp^ufiloi 
jHiiíí'flor primorósii de los paisps, tropj-
¡ ^ t ó l . í i o creainlpues nupstroíi pw.tius-i 
_ irires,que iCn la Exposición Castellaiiai 
'ípjii;Jiübr4,jicab¡da y ; praiiios para ips; 
¿íi'^iculos dejujo; .tainbien Id? do ut i l i - ' 
dad general, scraii; bien.recibidos: Asi, | 

.las, conservas, alimenticias,,. !ii.s. /Si'p¿s¡ 
[cconjiiiiicas, , los procedimientos porai 
preparar estas y. otras^uslaiicias á poca! 
costa, los utensilios oe menaje, tales 
como pstufiis, calpriferos, calentado-j 
res, tenazas, los canilelems, velones,; 
lámporas.^los.baiios, lavaderos,, pja.n-; 

'ilíjis', las má 'nnitasy buterias de c o d - ¡ 
« a , l i s palas", hachas, cribas, las vagi-': 
Ílas,, |os inii«l)je^de.usp prdinarip,,'| las; 

"nWaja's,, cuchillos', los olijctos^¡le es-, 
óri toí loí l i s iirt'prfesíon'es y'eicliMerna- i 
cienes ecorióllltcasr"las"carteras, por-' 
ta-monedas, los tejidos de todas da . 

•sMlí fos Va'rtfíiiro's 'dfe ieiitr y calzar, ' 
.I.'^ps .planos 'y drst'üps .tfe cpiistruccip-
nes ecónáíriícás 'y otros iiiuclios de es-

' tii^ílíelro i ' m i b i r i i i ' üiiaí oténíioA' cé-
.jiccisd 4p la Junta ,' np. en.lp qUp tet)-
gán de perfecto, sino en la inancra; 
edtfiq'áVsátisfiigáh^'liis 'ñecesiuaUes'dfel 
Jionilire: ^ Splaniente, que; coiífo enl es
tas" ¡¡i' indicación del precio, es¡, la base' 

• fúñ'datfiintbr'dél ínéfito, S'JiiiiWo'dé-, 
,mas.do recomendar, ,á loj5,:exp'osttores| 

l a ' niaypr 'buena f é , . tomará algunas; 
•ntédiaos ': qiie'. la" sirvan:' ¡íé! gaWn\Ía 
.rpi$m, cualquierá; ab.üsp, qué ¡ pjldiéra' 
cpméterse, aunque no lo esfera. ^ 

••• ^''Xuiíqu'é ia ehuii léracion'h&há' »r-
.^ibamp cpinprendanuas que objetos iri-
diis);riales i no creani por _ eso nuestros; 
ápi¡cúl;t'ores,; qué' sus produílos' ' no' se 

.bailan enliguil caso, sino que,-, tocan
do su profesión á las necesidades ,nías 1 
generales, no hay uno solo qiie iib" se 
dirija il la econoniia doméstica, l'cro 
si ""quieren "comprender la Exposición 
en su verdadero espíritu, deberán abs
tenerse de ciertas manipúlacioiiés por 
cuyo medio al dar á los productos un 
mérito escepcional y.puraiininte de Ex
posición, le quitan su verdadero niéri-

' t d real,' qué coniste en satisfacer abuii-
dantemenle y á poca costa una de las 
primeras necesidades de las fnmilius. 
Nó vengón pues ésos pródüctós escogí* 

idos á inano, con indicaciones de pre
cios.falsos por aiiadidunr, pero en su 
defecto Pl que sopa producir niuclio y 
barato' que venga ó ia Exposición, aun-
:que';Siis productos.iio sean de superior 
'calidad;, el que'tenga una raza de ga
nado que! se distinga por su econoniia 
dc alinientacion y abundancia dé pro-
ductos que la traiga, y será preferida 
entre (odas; el qiie haya introducido 

n i i cultivo útil , ó'dtscnbicrlo un abo
no barato, ó un utensilio 6 máquina 
qiie alivie las fatigas del labrador, que 
venga tatnbieii ¡i la Exposicioíi y en 
ella recibirá una recompensa mereci
da. Nadie, industrial ó agricultor, com
prenderá mas venladorauiente el obje
to y fin de esta Exposición, quu aquel 
que presente una colección completa 
de sus producciones de toda clase, des
de In mas delicada y perfecta, hasta la 
mas humilde: y las Autoridades y per
sonas ilustradas liarán un verdadero 
servicio á su país ocupándose de for
mar y remitir estas colecciones, en 
que de preferencia Hguren aquellos 
productos que sirvan para dar una idea 

piara de la aptitud especial de prodnc-: 
pión que distinga á. cada localidad,.y 

: ma.§, .susceptible sea :de desarrollarse; 
ventajosamente en lo .sucesivo .. 

Otra preocupación i 1,0 menos .Oitali 
PS. la que; hace cjrcer á, nuesiros i i l - ; 
dustriales romo de escás» <V niit|(iiiia; 
importancia Ja roncnrmirin: n ta, Ex. : 

i posición. Vara .unjndi^triál.ic.uyo. p<)r-.l 
venir eitriva en su major eníditn.. se. 
imporlanlisimo el falliv.de un Jurado, 
que en po.nipetencjn púhliia le drpijiral 
por su habilidad digno de un pi eiuip., 
Esta declaración que poc todas paites) 
se divulga, ensancha su .re|>lllí)r¡on.| 

, hupe; jnffi: ironorido <iu .npiplirp;; y al; 
hacer saber a. todos la recompensa une; 
su talento le. ha merecido, le: propor-; 
cipiia uii'mercado mas vasto y mas sc-¡ 
gurp. Tiempo llegará en que los pro-j 
ductores vengan espouláueamcnte á las; 

(Exposiciones, no á buscar una moda-; 
lia/ sino la aprobación del público quej 

res su, niejor Juez; entretanto precjso es 
crear por medio de las recompensas, 

-hpnprlfirp$. unos estimules lortilipiolesj 
que hagan naper.en los productores el . 
deseo ..de: perlec(!Íonar:.5u§ .pbws y. dej 

.ent^r.ijejleppven la yia dgi progreso.! 
, :v ü Junta directiva .caenta para: es-! 
¡te. Pn.coniia cooperapipn' de i w p^rsp-, 
násjijpstradas,.,d'e qup.lon,.necesitada| 

.sp h.aí(a,, y.:esper8:.qve lp:prestarán .pl; 
auxilio de sus luces y dc,su influjo po-! 

.railpgrai;.que.!a;Exp.qsicip.u Cas)eUana,; 
>at,p.fre,cpr á,pstas p.ravinplas, un cuadro' 
exacto de su .jiqu^zá,. pueda . servir de j 

iprpvechpso, ejemplo; para .aclimatar en 
ellas un^ clase de Instltufiopes., de. que] 
tan; fecundos resultados pueden prome-

tlersp. .,, ,¡ - i , . ! , : - : i . i ;MI W, . 

:. Yalladolld 26.,de.Abril de 1 8 5 9 . = ; 
¡El presidente de |a Junta:; directiva,; 
.Cástpr (bailez de.Aldecoa = E I Secre
tario, Sabino Herrero. 

; ' ' ; ' / ' • ; '•• CATALOGO ;. 

de lot objetos stdmmUeíá la Exposición.! 
Éste cat'áiógp comprendic tres d iv i - : 

siorics: já;.!'.' obrazá .Ips productos'de 
ia' iiidüslria cií general: Ja 2." Ip? pío-
cédpniés de la agricuitura'propiánieiite, 
dictó ,,IPs obt'enidés.sin QulHvp,,yj|ps' 

; productos "dé" las iniiu'strlás'relácio'na- ¡ 
dás. cpn iá' agrlcúltura : y la 31" lá ga-! 
liadérla. . ' . . , , " 

Aunque soló se bajón, especificado 
algunas industrias, nú; se debe creer 
qiie los prodücios de jas;lio meiicip-
liadás lip soii admisibles á'concurso.': ,¿1 
objeto de estás indicaciónes rio ps mas 
que el dar una idea exacla de los pro
ductos adniiiidos eñ cada grupo;.jjor lo 
demás serán odniilido's' todos los pro
ducios üe la náturalézá 6 det arte. 

PRIMERA DIVISION: 
Imluslriá tngentral.' 

CLASE 1 .* 
Minería y iVetaliirgia. 

Grupo 1 . ' Memorias, documentos, 
planos y dibujos referentes á la espío-
lacion do las minas, y á iu preparación 
de los minéra|és. ,, 

2. ' l'ípdticlos mincralés rhctiilicos 
en especie ó cii'colcccioncs. . 

3, ° productos'minerales no metáli
cos en especie ó en colecciones. 

CUSE 2. ' 
Induslrias [uwhttas en el empleo de 

«nenies físicos ó químicos. 
i . ' Memorias, documentos, planos, 

modelos y dibujos concernienles á la 
producción y. empleo do .ios agentes fí
sicos ó químicos. 

5. ' Producción y empleo del ca
lor, la luz y la electricidad ,. sea en 
las artes ó en .la economía domestica.. 

0." l'roduelos quimicos y furnio-
céuticos. Barnices, charoles, jabones, 
esencias, encáusticos, aceites secantes. 
Telas engomadas, cueros, pieles, y 

tripas. Pageles, y cartones, tlnlfit 'i 
impresiones sobre telas; colores y t in
tas. 

7.* FnlograHa, galvano plastíav 
S." vrp'iiafación y conservación de 

lis substam-ias alimenticias. Haririas-y 
nvulns. pí.sias.y sémolas. Azúcares. 
Alimeuio.i preparados y cpnservodo» 
por ileserjicitin, compresión, salazón 

, etc. ,< bitnfíi ahuifladoj,. cecinas, emba-
tiiíps,. Chocolates, jr t ípulqs de confite-
ríii iy íiioreriin... Aparaloj .fin; que .se 
elaliornn..pr.'pa:an,ó. couseivan estas, 
sustancias: 

' >> '••'•'•ijfti'. 
CLASE SI 

Munufucluras de productos minerales. 
9.' Acero manufacturadp..<Íe;Íod.aS; 

clases: chanaíj;, olopibrcs.-muelles,'ob-, 
jetos de.puclHllería ¿inslrumenlos qui
rúrgicos, afiiios blancas. „...,.. .,: 
: T O Objetos de metal, dp trobajo. or- , 

dina'rio.;..fu;uÍicion de,jnelaips; chapas,, 
alanibrcs .y tubos metiUicps;. .Herrería, 

j r cerrajpriá, batería j de rocina, armas 
do fuego. 
. . . 1 1 , , iMatcría,,. quinpallerfa y. joypria. i 
Bronqeij de trabajo arlísco: dorado y' 
plateado.,,, , : .._,„,. j , , . 
• ' .^2,", j^truínentos , de,¡prccjgion; ((ci 
¿plica, de físiéa, química y matemáii-: 

.cas,; pesas.y l u d i d a s , , . : . . . ' . t 

' 1 3 p ' . r j ! e ^ n ^ ^ n i e ñ ^ j > ^ M < ^ i 
tal,, v idr i i ) , , loza ordinaria, porcelana, 

' ^ ' • r . V . i . V i - i : - t " i . , ' " - - í 
l i Memorias, dpcunie|i.tgs,„plp.: 

no^, .iijo.d^.los j,dibujos y aparaos con- ; 
cérni'éutési á las industrias de esta clase.' 
... , ' . ' • ' í • • , • ' • • ' ; 

. . CLASI 4. 

' Mamfaeturas de l'ejiilo's'i hiladoi. 
I b A l g o d o n e s preparados, hilados' 

,6 t e j i d o s , ; , 
• 16. Lanas. . 
17̂  Sedas, .•;:.^. ,.; , . . , • 
18. Linos y cánamos. ,,i.¡ 
19. ".Tejidos de: ponto de todas cla

ses,,,alfombras, geltrus, pasamanería,: 
bordudos y.encajes, , : . ; . ¿ ' ' : . , i . , 

. , ,Metupms,.,:do!Cuinentos,-(la-; 
nps, aparatosry dibujos referentes á 
estés industrias. '...•.'••,••! 

•:,-.¡/c¿:.'! 
.. CLASE 5. 

Industrias ir mueblaje y decorado'; mi-j 
•díis, impréniaj musvá, ciftúagtt y 

giiárniciones. •"'•''' 
. . 2 Í . Muebles ds ebanisteffa y car
pintería de lujo y ordinarios.. Objetos 
de decoración de pudras, metales, U -
piceria etc..;,. . 

32. Ariíctlps de ..vestir, y modas. 
Botones, ballenas, objetos de marfil, 
eonchn, hueso ó asta. Ropa blanca, ves
tidos .de hpin.brp.y inuger, eolzado, pe-

.leteríá y guaotcs , sombreros y adornos,. 
flores prtiflciales. Objetos bordados á 
la aguja elc...l,araguas, bastones, som
brillas , abanieps pte, Estuches,, pnpi-
tres, carteras, petacas, porla-inonedas, 
juguetes. .. . . . . , 

¡23.'. Imprenta,,litografía, aulogra-
fia, cncuadernácion 

24, Instrumentos melálieps de cuer
da ó viento, de percusión, automá
ticos. 

20. Coches y carruajes de pasco 
y de transporte, atalajes y guarnicio
nes, cabestrería fina y ordinaria. 

CLASE íi.' 

Obras arlisticas y profesiones sibiásl 
26. Pintura, grabado, dibujó, lito

grafía y caligrafío. 
27, Escultura , tallado y grabado 

de medallas, en relieve, cu hueco etc. 
23. Arquitectura, construcciones 

civiles, proyectos de edificios: 
- 29: Mapas, modelos y documentos 
de astronomía, geografía, topografia'y 
.otros destinados á la eusciunta. 

SEGUNDA DIVISION. 
Agricultvm. 

. CLASE 1 / 
Xrtt foresint, eñza, pesca y prodiietót 

• obtenidos sin cultivo. 
3Ó. Mapas forestales y ffsicps, eh 

general ,¡ croquis y reconocimientos, 
planos y detalles dé inventarios de 
niopiés,,sistemas de esplotácion y ápro-
yécli'a.mientb: méníoribs, documentes j 
apáralo; dp ipda clase destinados á é4-
te objeto; al de la caza: r pesca, y de
más comprendidos ch osla clase. 

31 . <:nleccj«nes4e productos que 
comprenjlan las riquezas naluri|les de 
cada piáis. Muéslrüs de maderas em* 
pleadas como mátériáles para la con', 
tiju&pipn, sbajpjstef¡a, ca,rpintcrí»,:. to-
neÍeri^,,;(;^bpneo ,y',dsm,y n^ps, Cpl.ec» 
p|pne^, aióológii'áiii especial lüpn tp, dij,los 
aniniailes, de,, caza, eomp pbjetp <i§r\& 
¡hdtisiriP ó dél comercio, pieles ydes-
pojpide los,uiiii^al,es,,sá|^ajes, pesca y 
l ísé i^ i j ln^t . ' .q i i igj iygi; )^ . . ' . . 
.,;M. ^rodúctos, vegetales, pbtenidps 
sin.Pid^ivó.^cpleccitines, bptáhicás,, fru* 
tps.ésppn^neó,^, .eii^jiq^i ticUptas,,' p ¡ . 
flás, fítopvetc,1Co¿ch'as, iWezdS.ies-
(iipj ó.c.urtieiités y otras partes ,4e,jjfs 
v.9gélálcs£á'tvá^ps ^stii>a/Jós,^,Ipi uws 
(le,l^.iii;dujtria ¿, dé la ecóñomíá .do* 
inBstica'.' 

Agrisullurq propiamente dicha,, „. 
Producios obleydfa por tí culím'. 

33. Cereales de todas clases. T r i 
go, cebada, centénó/maiz, arroz etc. 
Semillas oleagwpsasiv.Lipa¿a, eolia, na» 
bina, inosiazá) ádormíderas. Semillas 
légúnirnosas. Garbaiizos.' habis, yeros, 
algarrobas', almonas, lentejas, guisan
tes. :>.::-i: • ' ; ; > . . ; ' . 

.;:; 3 i . " .Plantas cujas raices;' rasas ó 
bpjíSJ lon-empíeadas• comó iliraento. 
Patatas, chufas, cebollas, ajos; femol í -
cbas, zanahárias.'nabos; rábano^-cala
bazas, melóñes, sandías, pepinos; e » -
hombros, verduras, ensaladas, yerbas 
aromáticas, peregil, yérba-b'uenl; l ú 
pulo, setas, frutas,..,,., 

35. Yerbas práténsps 6 forragar»», 
heno, miélga, trébol, alfálfa. esparceta 
'étCii: • • i i v ; c>-i':.!¿¡:' . - U . : . , 

..¡ 36. ,, Plontas industríale», tpxtiles,<f 
filamentosas,', cánamo, lino, • esparto, 
tinctoria ó colorantes, gua l ía . piste),: 
rubia en rama . .azafrán.' Medicinales 
obtenidas por el cultivo.. i » . -' - - .. 

37. Productos deja arboricultura. 
Frutas de todas clases farináceas, de 
pepita, de hueso, boyas, hojas, flores, 
y plantas de adorno,:,., ...^ 

3á . Arboles, plantas.y a rbü j lo i en 
estadp -vivo ya sean de utilidad,. ador
no ó recreo. 

CLASE'3'.* 

Industrias ligados i ' Ié agricultura': 

39. Frutas secas, miel . SOTÚ.'.;. , 
40. Leches, mantecas, grasas, se

bos. ' . ... 
4 1 . Vinos,.;VÍnagres, aceites, aguar

dientes, espíritus. 

CI.ÍSE 4." 

Sustancias induslrialei. 
42. Hilaza de lino y cáñamo, pro

ducios de los gusanos de seda, lanas 
lavadas y en borra, pelotes, plumas etc. 

43. Productos sacados de la sana 
6 jugo de varias plantas. Gomas y re
sinas,, pez, brea', treiiicntina, aguarrás, 
estrados de regaliz etci 

44...1.C^t)izi(s,. .carbones vegetales, 
sustancias jílíún'ósás. 

CLASE 8.* 

.. . . . • Materialagrkola.-
> •5.'" íastruint«ioi''i|e''caltÍTPÍ' »!•«• 
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dos, rtistrnj. rodillos,' pnlM r ozndas, 
senibmlcras y demos destinados á la; 
lireporucion del suelo, los siembras y . 
plantíos y la recolección. Máquinas de' 
trillar, segar y limpiar, maneges, car
ros, carretas y carretillos. Utensilios' 
agrícolas y material de los, casos de, 

'campo.. 
40: Malcrías que sirven'pora l i s ! 

enmiendos ú abonos de los tierrás. nid-' 
torios minerales, col, morga, ¿reto, 
yeso, arcilla, etc. Abonos prppianientei 
dichos, guanos, bbonds.líquidos' «S só-1 
lidos, compuestos ó naturales. •.' 

. • • CIASE 6.* ' ' " ' 

.jléioios, constrticciimes y documentos 
[ , . . . generales. 
• 47; Méhiorias'réferenles al cullivó, 
'sistemas de esplótacion', alter'nativa de, 
labores,' aprovechámiéhlb de terrenos, 

'colonlzócioties; Proyectos genérales, 
'economía rural. .' . ' ' 
•' '48. Mbpás ágroniiinicos,: planos de 
dominios y de esplótaciónes, carioliza-

"cioiies, desag'nes, vias' rurales,, riegos.. 
• •••49:'" Plá'iitis y alzodos de los edifl-
• cios dcstinadós al , cultivo,;; fábricas, 
construcciones' rurales,'. casas, de cam
po, jardines, cuadros, eslábíos; paja-

• res.* Pdzís, bdmbás. 'óbrcvadéros ,;cer-
famiéntós; puertas y.! KaifrétaV, habita-
clones j 'ele. 1 ' •:"' '." 

TERCERA! DIVISION. 

les pora loboroi. rurales 6 I» alimenta 

• CUSEM•;••.• 

• - '•'•:r ->(fonddé'cabal¡arS' '';'' ' \ . • 
>.:;: .*::•: . • . - . • ' . A W I - : >•••>••• • « « l í v ; \ . - n i . ; 
, .50. .¡..Cabollosipadres det 5 i;d,. t 4 ; 
l^Hps^y yeguaaidé xienttfe .día '.raía pú1'.. 
ra cspaflola. jde'tiro "ó silla. .•:•; ¡ 

«.( . f i in (¡aballosipadre^déíSlá Uajfos) 
jtjfglü». ii^ivieritrey d^ ifnoi.estránjef a i 

Ipiirji^ó WeStiíaililéíitifóíóiíiilla.ii!. ;i>\ i 

.mZtawfitÑf.•i«l'itiit . ' : ' ¡ - e ¡ - M > ,íw«iS-i 
•t.i,if$. .t^eguas espofiolos^ estrañjerasi 
. '.(ics.iiñaijasrilitii'o,:;,,,-*'.-,' , . ,i..?í-:to« ' 

CLASE"'2.1"' . ' ' " . " ' / í .ici'.ar,ni¡i vj'fiv.'i'i.j íS"V; . .sfc ( 
, „ M ^ * K « # ' . W f í W M - X .': ' -i i 

54. .-¿nrañones que posen de.--'la! 
{ j M i Ü t ^ Jiorrlcasv destinadas' » la:. re- | 
'prodiifc¡oin;i,de.3 ¿ r l í t a ü o s . t - M : .i..v¡l ; 

'•,'tíí6& . Gonáílo.mnlar.cerril. i i - , J • . r ; 
>>¿t8S»:ixM.alw i i iinoclios; dcstinodoS' i \ 
lo labranza ó al-tiro, de3't>10:?IIM;-'< 

t j ' cr.isK 3 . ' ' ' 
Caniiaoivaciuio. 

':..í-' 

87. Vacas lefcheras do-cualquiera 

• ¡,'1)8.,; Vacos 6 ' bueyes: ecbodós de 
cuolquicrtvraza.- ' 

Ii9. XOVIIIQS,y terneros cebados de 
cuolquieraxitza.1 " ' ' ' ' ' 

. tiP.-i «.'Vocas. ó ;bu.eyes liestlhádos, á la 
labranza ó.al.lrapsporle, .'; • "• • 

tíl. ' íorói ' nidú'sqs IpiiUreS; de cual-, 
quiera taza.' " " ' ' ' ' ' ' 

. . . . -CUSE 4." 

. . ' i ¿ . 7 . . , .•:'•'); Ganado[Imtar.' :' i • 
02. SftniC'Cós y'óvéjas'in(!rin()s'ly 

sajones 6 mesliios, do 2 á fi oíios. 
(¡3. Moruecos y ovejos do lana lar

ga o cslombrcro, do la misma udod. 
. „1,<)4, ...fjoruccos y ovejos de'lono íhu-
,rra,' de ja¡niboia.cdid. - . ' '.fi 

v .fii).. , Carneros ,jr o.vcjas ccbadosrdc 
cualquiera raza. . : . . ] , . ; ; ¡ i 

''" . ' . ' " ' I ' , .CLASE !)'.' ;' 
*' Gámdo de cerda. « • 

• ! 'Gb'.' "'Vefrócbs'de todas'clásesi' ,*,. 
07. Cérdiié de'crla1. »»»'.;>.;•.«.« 

'át&t b." . . 
68. Ganado\cabrlp WiModas rozos. _ 

.<i^?u(;APj'B^e«.')B'ft»ríílSPpec¡8stúli.j 

clon. 

CLASE 7." . • 

... 70. Aves de-toda clase y de' o t i l l -
dad conocida. . • . . ' 

, . CLASE 8.' . '" ; 

Documentos generales. : • 
> 71 . Memorias referentes 6 la criai 
y educación de los animales domésti
cos, fomento-de la ganadería, proce
dimientos deYeproduccion y ce lá . 

PREMIOS.. 

. Consistirán estos: 1 . ' en tres clases 
de medallas á saber: 
, 1." clase.—Medolla de oro. ' 

:2." piase.—Medalla de plata, 
•i 3.' clise.—Medalla de bronce. ' 

: 2 . ' En recompensas pecuniarias 
destinadas á la ganadería á saber: 

Vanado caballar.—1.' cióse.—Pre
mios de 10UU rs. conmutables por la 
medalla de oro. 

•'• i -2. ' clase.—Premios de 800 rs. con-; 
jnutablés porla medalla de plata, ' ; ' i 

Ganado vacuno.—1." clase.—Pre
mios de 901) rs. conmutables por la! 

.medalla'de:oro,.' • • ' : ; ' " 
2.* dase.—Premios de.500 rs¡. con-: 

niüt'aBlcs'pór la medolla, de plata. • 
<' Ganado asnal y mular.—t.' clase.; 
—Premios de 800 rs, conmutables por: 
la medalla de oro. ' 

-v •g;' clasei—I'remlós. de:600'rs;'con- i 
niúiobles.pbr lá'medáila de plata.' ; '' . 

(¡nnatio lanar y de arda.—1.' clase. 
-rPremlos de 400 rs: conmutables por 
la medajla de plata., , . , 

'2 . ' clase.—Premios do 2Ó0 rs. con-' 
t4ut»Mes poi-\í mfidalWie brome. • ) 

(lanado cabrios y . «or íoü ' -Mbi t t ; 
2:500 reales á juicio del Jurado. ' ' 

Ates de todas c/uscs.^MOdallás de 
'bronce. • •: .v.w • ' 
-M'i'Uisponidndose eri el árt . 0. ' del de. 
creto de convocatoria que-solo sean ad-; 
mitidos en la Exposición los productos : 
¿'ganados obtenidos en Castilla, és 'ne- i 

fcesarioique losvper'sonos que ise 'pro-j 
pongon concurrir á ellé', 'cuiden - de; 
ocieditar debidamente lai proceden-! 
c'ii do los-objetos'"qde hayan de ex-J 
góner.^^.^,; „....„.', ,i8sS v., v. V ' ' ' ' • ; 

* '. ̂ iespficio 4 los ortícul.os/'eco.nóiníiios j 
y dcnias, ciiy'o principal mérito consis- i 
lo en el precio'de vento,' no se cpnec-j 
derá el preniio, sino en cuonto se jus- i 
t inqueó satisfacción de la Junta di-
rectiva la veracidad del precio indica-' 
do, conformo á lo que sobre' este par-
tic'ular se acuerde 'en su' día. ' - ; 

''<Las cantidades en que se remitan, 
los objetos' deben liinltorse á lo pura- i 
mente necesario pora poder aprecian 
sus "cualidades; La Junta 'ha creído r 
necesario delermlnar las de' algunos { 
prodúclos,,:que A coiit¡ilu¡¡c¡on:'se es-1 
presan; pero'nó obstante senin adKii- -
.tidos; cualquiera qüe» sea' su peso i 
dimensión, oquellos objetos que con
tengan un mérito' cscepcidnal por ra
zón de su volúmen: ya sean frutas, 
raices 6-plantos, ya trozos de maderos,; 
minerales ú'otros. • 

Minerales en especio 4 libros codo'. 
imucstra. Carbón niincrol una arroba. 

¡' Sustancias alimenticias. Chocolates 
una libra - de cada'clase. Salazones, 
carnes «humadas y embutidos G l i 
bras. Postas y sopas 2 libras. Conser
vas yegelalcs y animales 2 libras. Jo-
rabos medio libro. Frutas secas 6 fres
cas 4 libras. : Miel, manteca, queso: 
etc. 2 libras. Licores 3 botellas de 
•cada clase. Vinos, vinagres y aceites 
G botellas de cuartillo y medio. 

: Harinas una arroba do cada clase. 
Féculas 8 libros. -Cora 4 libras. 
- - Cereales y leguminosas un celemín. 

'.Semillas oleaginosas de S t'f b-libras: 
l'lontos alimenticias do 3 á (¡'libras, 

según su clase. Yerbas pratenses. 10 
ó 12 libras. Plantas tlnctúrea» ó fila
mentosos 4 d 5 libras. Medicinales de 
una á dos libras. 

Linos, cáñamos y pelotes 4 i 5 l i 
bros. Sedas y plumas una libra. Lanas, 
un vellón. •••• - •' 
• Gonios y - residas'de 2 á''4M¡bro.«.! 
Trementinas libras.-Aguarrás :4'_S i \ 
cuartillos. • • • •• '•'•'•'<•• -..«. •--' 

Cenizas G libras. Corbones vegetóles, 
trozos de un pié de longitud por 4 á 
5 pulgadas de diámetro. 

Maderas, trozos de las mismas d i - ' 
mensiones. v ; 

Rubias, barrillas y regaliz 4 libras. 
Azafrán sobre-media libra: ' 
- Barnices y charoles 2 cuartillos;" 

Los planos, plantas, alzadas y dise
ños vendrán estendidos en papel fuer-

té sobre tela, 4 la escala de—:—para, 
5000 

los planos topográficos y proyectos en 
5 

grande, y i la de -para la» cons-1 
• 1000 

tracciones civiles y rurales etc. 
Los expositores podrán remitir ' to-; 

dos estos objetos -'do :la'manera1 quei 
mejor les parezca; pues en todo caso 
la-Junta directiva próveert' á su coló- • 
cacion en'el local donde hayan dé es-.: 
tar espucstos. , • • «"•'•••• i 

• ' ' ' Seria muy conveniente'que tos que 
desearen remitir productos ó ganados: 
á la Exposición se pusieran de acuer-: 
do con los Auloridadés ó Juntos de su: 
demarcación, á fin de centralizar Ios-
envíos. '-'En-.este1 'caso por 'el mismo! 
conducto deben remitir ú la-Juntaj 
directiva los i lo tas 'á 'que sé réliere el ! 
articulo-4:' de la convocótoriá.- En-
cuanto i ' las consultos pueden enviar-
se directamente ¡i esla Junto: • '''•'-' 1 

Los que,deseen-ox[ioucr-ganados,' 
cuidarán de iio' 'réni¡lir sino los que' 
sean ' notables por su bueuaVcÓRGgiura-, 
cioii i obundancia y calidad de. pro-, 
dtictqs; '.pues la Junta' dircc'livá'climi- -
hará 'del' concu'rsp' á los que lio nic-
rezcoh ligurar 'éii él. Cóinp^résiierto 
á', iij's ' deiiia's objetos nb existén, las-

'misinos''razoaés'qúé para. los ganados, i 
la Junta ' d¡rcct|va .iip usará de'cstai 

"facultad dd eliniinacion sinó' en cósosi 
muy, contados.,y ..en virtud dé''ra¿oii'ts-
muy podérosós. En cas»' d'é tluda. por 
'parte de 'los expositores, poed^n di
rigirse eri "tiempo pporiünó 4 lo Juhtd, 
' I r ¿ n a l les dará todas las. iiistniccioues 
hecesariás.-;" ' ' ' ' ' 
'. ' 'Uiiá sola cabeza por cada clase do 
ganado basta en, general pora optar al 
preniio; escéptüimse' sin uinlmigo' las 
yeguas destinadas' »l tiró' y los' l i i i i -
ihos-, muías, bueyes y .vacas de traba • 
jo, pues solo podrán ganarle viniendo 
por pares "ó 'yuntas. Los moruecos y 
ovejas habrán de venir en número de: 
tres por lo menos. 

Presciudiumlo del mérito real de 
los objetos qiio formen las colecciones 
de: produclós, podrán ser premiadas 
aquellas que contengan qlguii mérito 
bajo el punto de visto feienUflco, ó 
coriio iiialéria de estudio: en este caso 
el premio lio resuelve nada acerca del 
valor de los objetos, sino solaincnlc 
sobre el mérito del coleccionador'. 

También podmn obtener rccninpcii-
sos de este modo los Industriales ó la-
tiradores que presenten mueslrns abun
dantes y variadas de sus prodiiccinncs; 
dando la preferencia á las colecciones 
mas numerosus en igualdad declrcuns-
lancias. Convendría por oslo rozón 
que los industriales y agricultores 
acompañasen notas acerca de la im
portancia anual de su producción. La 
Junta les gor-oiitizo la mayor reserva 
sobre sus hianifestociones; ó menos 
que nodo oulorlccn para hacer de ellas 
el uso que creyere cnnvoniciue pará 
el objetó dé lo Exposición, También 

serla'bueno que Indicasen i la Junl» 
el nombre de aquellos dependientes ti 
obreros que se hubiesen distinguido 
por su cooperación en los productos 
espueslos, señalando la parte que hu
biese tomado codo, cual en su elabo
ración ó cultivo: de este modo M Jtfü. 
ta ó'el Jurál t i podrán concé'dfcrli»Jís 
recompepsas que creyeren justas. 

Aunque la indicación del (irerid so
lo es obl.ígoloríá paró aqúellds artlciilos 
de economía doméstica que sé reco-
miendon por su baratura , es convenien
te, sobre todo para'los prodiiCfoj i n 
dustriales, el que: traigan la indicación 
Sel precio de venta, piies- en Igualdad 
i e circanstanciás será premiado aquel • 
expositor que expenda sus productos 
4 mas bajo precio; asi como en el mis
mo precio será preferido aqnel cuya 
producción sea mas importante. 

Valladolid 28 de Abril de 1859.== 
Por acuerdo de la Junta directiva, el 
Secretario, Sabino Herrero. > 

De las oficinas de Desomorlizocion. 

.,' dqdcs y deiéchos deljSaíadó.'•['' 

Ha sido nombrado Adtnir 
nist rador de Propiedades" y' de
rechos del Estado del. partido 
de Murías' dé Paredes1 D. Casi^ 
miro Prieto .vecino. de Quintar 
nilla de Babia.; Los colonos ' y 
pagadores de censos y foros, que 

-se administran' por el Ebládo 
concurrirán al.' referido puieblo 
de Quintanilla de-Babia al ven
cí miento. de los plazos', á - satis'. 

facer las. cuotas que respectiva
mente adeude,ri'.. íiéon:.9 de Ma

yo- de • í 859.=P. V: • José Va-
llétlor. " T.V,"1"'"'1'1 !"':"'* 

ANUNCIÓ P A R T I C U L A R . ; ;'; 

• El dia ' 6 del actual • se perdió 
éti.til pueblo j é 'Santiago.. ndei ' J l o l i -

• itillo uu reloj de bolsillo do las sé-
ñns siguientes: ca(léria dé ' a c e r p é o n 
dos llaves :C0iiii) de aiiiÜo, -sobrecaja 

-de concha, la caja de plata"afeligra'-
nadn a l rededor del borde dé la cam
pana con su tapita para cubrir la 
entrada dd la llave por donde se dá 
cuerda, la máquina de repetición coi» 
escclenlo campana, su'1 aiitor' I g y 
libans.-Lóiiilies, tiene guarda-poívo 
do metal y denlro de hn llamádáls. 
plalitias una seña particular que i l i -
ce Quijada. La perstina qué sepa su 
paratlcrb ó en cuyo poder se cn-
cucnlro so servirá dar razón en esta 
Itedaccioti, donde se graíiflcará. 

Iiit[>re'ila de la Viad» (i Hijos ile Uiaon. 
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